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ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE PARTICIPACIONE 
COMPAÑÍA DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS 
DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA QUE 
OTORGAN LOS SEÑORES GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD, JADIRA 

JESSENIA FARFÁN CORELLA, ENRIQUE GEOVANNY LOOR GUADAMUD Y 

      

  

EXITA JANET VERA MURILLO A FAVOR DE LA SEÑORA RUTH MARIANA. 

  

JANET VERA MURILLO, por sus propios derechos, de n 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, de 
profesión/ocupación estudiante y licenciada, con domicilio en la ciudad 
de Portoviejo; GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD Y JADIRA JESSENIA 
FARFÁN CORELLA, por sus” propios derechos, de nacionalidad 
ecuatoriana, mayores, dé edad, de estado civil casados, de profesión 
doctor y tecnóloga, con domicilio en| 
parte en calidad de cesionaria la señora RUTH MARIANA GUADAMUD. 

judad de Portoviejo; y, por otra 

  

SANTANA, por sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor 
de edad, de estado civil divordl profesión contador, con domicilio 
enla ciudad de Portoviejo; quienes autorizan al suscrito Notario verificar 
sus datos en el Sistema Informático del Registro Civil del Ecuador, 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO.



      

  

capaces ante la ley para poder obligarse y contratar a quie pde co 

doy fe Ben enterados dl objeto resultado de esta esa lo 
proceden con amplia y entera libertad y examina AS 

separadamente, manifiestan que otorgan esta escritura si 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción y para que la 

otorgue, me presentan la minuta del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una 
de transferencia de participaciones de la compañía “DIAGNOSTICOS POR 

IMÁGENES HNOS LOOR GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, de acuerdo a las siguientes lausulas: 
PRIMERA.- COMPARACIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente contrato, por una parte como CEDENTES el Señor Enrique 
Geovanny Loor Guadamud y su esposa Señora Exita Janet Vera Murillo; 

y. Gabriel Loor Guadamud y su esposa Jadira Jessenia Farfán Corella, y 

por otra parte en calidad de CESIONARIA la Señora Ruth Mariana 
Guadamud Santana de estado civil Divorciada. Todos los comparecientes 
son domiciliados en esta Ciudad de Portoviejo, Ecuatorianos, legalmente 

capaces, sin impedimento para celebrar este contrato, quienes 
comparecen por sus propios derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

Uno: La Compañía “DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS LOOR 
GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA.” se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte 

y nueve del més de Mayo del año dos mil diecisiete, ante la Notaria 
Sexta del Cantón Portoviejo, e inscrita en el Registro Mercantil el día 31 
del mes de Mayo del año 2017 con el número 75, conjuntamente con la 

resolución comprobatoria de la” Intendencia de Compa 

  

de 
Portoviejo. Dos: La Junta Generalde socios de la compañía, celebrada cón 

el carácter de Universal el día 17 de Agosto del año 2020, con el voto 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



    

     
    

   

    

siete) paricipacones de un dólar cada una que representan e 
capital que el posee en esta compañía en favor de la Señora Ruth Mariana 
Guadamud Santana; y, al socio Gabriel Loor Guadamud para que 
transfieran 267(Doscientos Sesenta y siete) Participaciones de un Dólar 
cada uno, que representan el 100% del capital que el posee en esta 

  

compañía, a favor de la Señora Ruth Mariana Guadamud 
TERCERA.- TRANSFERENCIAS DE PARTICIPACIONES: Con los 

  

  

'Guadamud, con autorización expresa de su esposa, cede en. 
efectiva Doscientas sesenta y siete (267) participaciones que hna 
compañía “DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS LOOR GUADAMUD 

DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DÉ RESPONSABILIDAD LIMITADA”, en 
favor de la Señora Ruth Máriana Guadamud Santana, con todos los 

derechos inherentes alas mismas. CUARTA.- ACEPTACION: a) La Señora 

siete (267) participaciones que 

S. POR IMÁGENES HNOS LOOR 
ÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

Farfán Corella manifiesta su 

GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA 

UMITADA.”. b) La señora Jadira Jesse 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PÚBLICO OCTAVO



  

RESPONSABILIDAD LIMITADA.”, conforme a lo estipulado en este 
contrato. QUINTA.- PRECIO: El valor de la transferencia objeto de este 
contrato es de Doscientos sesenta y siete Dólares de los Estados Unidos 
de América para cada uno de los cedentes; suma que los cedentes 
declaran tenerla recibida de parte de la cesionaria en moneda de curso 
legal y a su satisfacción. SEXTA.- INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las 

partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la presente 
escritura de cesión se siente razón. al marguen de la inscripción en el 
Registro Mercantil referente a la constitución, así como al marguen a la 
matriz de la escritura de constitución: SEPTIMA- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.-2) Se acompaña certificado del representante de la 
sociedad con el que se acredita que la Junta General de los Socios 
celebrada el día Diecisiete de Agosto del año Dos mi Veinte y con el 
consentimiento unánime del capital social, autorizo alos socios Enrique 
Geovanny Loor Guadamud y Gabriel Loorí Guadamud, para que 
transfleran la totalidad de sus“particióaciones que poseen en Ja 
compañía, en favor de la Señóra Ruth Mariana Guadamud Santana: 8) Se 
acompaña también copía de atldela mencionada unta General, Usted 
Señor Notario.sé servirá agtégar las demás cláusulas de estilo que 
      

  

O GILER, abogado profesional con 
matrícula 13-2011-171 CJ. Para ión y otorgamiento dea 

    
presente escritura se observaron los preceptos legales que el caso 

Ab. Alítedo Limongs Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



  

eeels se ratcin enla acaptsción de su contenido y ermilFESmigo 
en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

escritura, de todo lo cual DOY FE. 

Es GABRIEL DAVID LOOR GUADAMUD. 

€.C. 130711527-7 > 

    CEDENTE 

Ab. Alfredo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO



     
  

RUTH MARIANA GUADAMUD SANTA! 
C.C. 130184445-0 
CESIONARIA. 

Ab. Alfredo Limongi Santos. 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO.



  Ab. Alftedo Limongi Santos 
NOTARIO PUBLICO OCTAVO
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE LOS SOCIOS DE LA COM) 
“DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS LOOR GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA 
RESPONSABILIDAD LIMITADA”, CELEBRADA EN PORTOVIEJO A LOS DIESCIETE DIAS 

AGOSTO DELAÑO DOS MIL VEINTE.    Ena ad de Port, Can Pri Pron e Mbs ceo de dls 
agosto del año dos mil vente, en el Domiciño de la Compañía “DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS. 
LOOR GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD UMITADA .”, ubicada en 
la calle Quto y Avenida Manabí, encontrándose presente los socios Enrique Geovanny Loor 
Guadamud poseedor de Doscientas sesenta y site (267) participaciones de 15 cada una; el socio 
Gabriel Loor Guadamud poseedor de Doscientas sesenta y siete (267) participaciones de 15 cada 
una; y, la Socia María Angélica Loor Guadamud poseedora de Doscientas sesenta y siete (267) 
participaciones de 15 cada una; quienes representan el 100% del Capital dela Sociedad por lo que 
deciden en forma unánime constíturse en Junta General con el carácter de Universal ya que se 
«cumple con lo requerido en el artículo 238 dela Ley de Compañías; para conocer y tratar sobre el 
siguiente orden del día: 
PUNTO UNICO.- Autorización de la 4 
Guadamud y Gabriel Loor Gua 
Siendo las Ocho horas se 
Guadamud y en calidad de 
decidio la totalidad de 

   

   
   

  

    

   

  

   
    

PUNTO UNICO. Autorización de la Junta General para que los socios 
Guadamud y Gabriel Loor Guadamud cedan sus participaciones, 

Se procede con el desarollo del junta, haciendo uso de la palabra el presidente 
Gabriel David Loor Guadamud, quien manifestó que había el deseo por parte de él 
de parte del socio Enrique Geovanny Loor Guadamud de ceder el 100% de sus 
¡Señora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana, quien actualmente esla gerente yrepres? 
legal de la compañía “DIAGMOSTICOS POR IMÁGENES HNOS LOOR GUADAMUD. 
DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”; quien también ha manifestado. 

su deseo de adquiria. 
Interviene el Socio Enrique Geovanny Loor Guadamud para raíficar que lo expuesto por el señor 
Presidente es verdad ya que dl desea transferir la totaidad de sus participaciones 
Toma la palabra la Doctora María Angélica Loor Guacarnud, quien expresa que de conformidad ala 
ley ela también tendria derecho para participar en la adquisición de las mencionadas trasterencias, 
ero que no desea hacer uso de ese derecho por lo que de manera expresa RENUNCIA a su derecho. 

¿e preferencia en este caso para que la Señora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana.



La Junta general por unanimidad autoriza los socios Enrique Geovanny Loor Guadan 
Loor Guadamue para que cedan ytransiran la totalidad de sus participaciones a 
Señora Ruth Mariana de Jesús Guadamud Santana.            

  

Y autoriza alas mencionadas personas para que realicen los respectivos documentó 
a estas transferencias; por lo que una vez perfeccionado que haya sido dicho contrato 
la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

EZ 
socios PARTICIPACIONES [VALOR unitario PORCENTAJE, 

Mara Angélica Loor 267 a 3% 
Guadamud 
1307115288 

Futh Mariana Del 5 5 Sr 
Jesós Guadamud 

1301844450, 
Total sor Ss 100%             

No existiendo ni otro unto ni asunto que tratar siendo las 9 Horas con 15 minutos de la mañana, se 
dio por terminada la Junta Universal de Socios, inmediatamente se prepara el acta y habiéndosele 
dado lectura fue aprobada por unanimidad y para constancia fman todos los socios asistentes. 

En 
Enríque Geovanny Loor Guadamud Gabriel David Loor Guadamud 
CC 1306133248 (CC 1307115277 

Socio Socio =Presidente 

Yo Ps 
ho 1 ra dec sofóuacamus Pl Mara tea Guadamud 5. 

CC 1307115285 CC 1301844450 
Socia — Secretaría Gerente



mía REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannncació y clon: DenciónGanaa de Regio Gl, dentición y Codación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
PEEL    

Nombres del cludadano: LOOR GUADAMUÍ 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADORIMANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 
Fecha de nacimiento: 20 DE ENERO DE 1980 
Nacionalidad:      

   

    

ión: SUPERIOR 

ón: DR.MEDICINA Y CIRUG 

do Civil: CASADO     
Cónyuge: FARFAN CORELLA JADIRA JESS     

  

   

  

NA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

"Nombres del padre: LOOR ZAMBRANO ENRIQUE AGUSTIN    
    Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres dela madre: GUADAMUO RUTH MARIANA DE JESUS) 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 
Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

ntmacón ema lat: 19 AGOSTO DE 2020 
ESA JNANA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MAYAS! 

  

  

Ns cercado: 207-333 28302 

AA A Led it ao 6 
Drecor Genera cl gue Cariaco y Cesc 

Dscumerto mado lecromcsmarte 
Lario sn e pt cols os ct pi rocio ua, coro LGS huma y 0 
A A 

  

  

  
  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR natación y Coda rección rara se Paga Cv. encacin y Caslacin Hesesastón y OSA 

    

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La rl del cr de Scopare conato de mar den rito as Pb COMAS e cae e 

  

Iran ita la: 18 DE AGOSTO DE 2820 
Enmor TAVARA PATRICIA CEDEÑO TRAGO - MANABÍ PORTOVELONT8- ANA -PORTOMELO 

  

 



 



   



me REPÚBLICA DEL ECUADOR tanóncación y Cslación: Derio Ganar de Reg Civ, ertficación y Codación 

        có 
Nombres del ciudadano: FARFAN CORELLA JADIRA'JESSENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: ECUADORMANAS!PORTOVIEJO PORTOVIEJO 
Fecha de nacimiento: 17 DE ABRIL DE 1981 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MUJER, 

       

        

    

SUPERIOR. 

  

Cónyuge: LOOR GUADAMUD GABRIEL DAVID. 
Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2006 
Nombres del padre: FARFAN PALMA FIDEL E 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: CORELLA BOCANCHO MARIÁJERESA 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 8DE JULIO DE 2013 
Condición de donante: SI DONANTE 

  

Iromacón tada tea 19 DE AGOSTO DE 2580 
EBIRr TANARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABLBORTOVIEJO-NT E - MANABI 

 



a REPÚBLICA DEL ECUADOR aca y Ersan Derccin enary de Rupia Cd Henaicación y Catan 

  

Nombre: FARFAN CORELLA JADIRA JESSENIA 
  

1. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

110 iomacor cara de dncacecn encon. enana Crea logar de té Plica» CONADAS e ca 

  

Ioomacón carta sl 19 DE AQOSTO DE 2020 
For TAMARA PATRICIA CEDEÑO INTRAGO - MAMABLPORTOVELOAT -MANAB-PORTOMELO 

   



 



   



Dicción Ganas de Rapto Cod erticación y Cnduación 
muy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

| => 
Lugar de nacimiento: ECUADORIMANAB/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1974 

A Nacionalidad: ECUATORIANA 

        

    

   

  

Cónyuge: VERA MURILLO EXITA JANET 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE D 
Nombres del padre: LOOR ZAMBRANO ENRIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Nombres de la madre: GUADAMUD SANTANA RUTH MARIA? 
JESUS 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 17 DE OCTUBRE DE 2012 

  

Intomacóncticda 1 cr: 8 DE AGOSTO DE 2020 
FARO IRNg "A PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO > MANABIPOATOVIELONT E MANAB > 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR arcón y Cobain III: Es sonara or a eos 

  

  

  

Fr TAMARA PATRICIA CEDEÑO TRAGO - MANABLPORTOVIELOA 6 -MANAB- PORTO 

Ne cercado: 209-33328544 

2030 2e5es 

 



 



   



o REPÚBLICA DEL ECUADOR ronifcación y Cesulción Decio Gane de Peguir Co earn y Cucón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

      

  

    

   

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJOPUEBLO 
NUEVO 

Fecha de nacimiento: 29 DE ABRIL DE 1976 

    
   

  

   

  

Cónyuge: LOOR GUADAMUD ENRIQUE GEQVANNY 
Fecha de Matrimonio: 18 DE SEPTIEMBRE 
Nombres del padre: VERA GUERRERO AR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Nombres de la madre: MURILLO ZAMORA MARIA AR 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Fecha de expedición: 13 DE MAYO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

Ioomacón clado» to: 5 06 AGOSTO DE 2020 
ERGIENAn PATRICIA CEDEÑO TRIGO - MANABLPORTOMIEJOT E MANADI 

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR Pus Dvecain emra de Regavo Civ htniació y Cadutción 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

  

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: No se encontró persona con discapacidad % 

La elomacOn el cra de dsc mn comida de manera dra y rin Sat Pica - CONALAS e cana 
a a ema 

  

Iroración cional ca: 13 DE AGOSTO DE 2020 
fro TAMASA PATRICIA CEDEÑO DTRADO - MANABÍ PORTOVIELOAT ANA PORTOMIELO 

    

 



 



   



an REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dieció Goma de Regis iv, ertficación y Caduleción 

  

Nombres del ciudadano: GUADAMUD SANTANA RUTH MARIANA DE 
JESUS 

     

   

  

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADORIMANABI/PORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 8 DE ENERO DE 1955 

Cónyuge: No Regia 
Nombres del pre: GUADAMLD JOSE TIBURCIO 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
hombres dela madre: SANTANA LOOR ALBA CELESTE 
Naciona: ECUATORIANA 
Fecha de expciión: DE ENERO DE 2016 
Condición de donante: SI DONANTE 

  

Er FBYARA PATRICIA CEDEÑO INTRIAGO - MANABLPORTOVIEJOAT E - MANABI= 

  

     



mó E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa Drcan Ganar de Regio Cl Htntcación y Casación 

  

  

  

   



 



   



E=- DR 
Factura. 001-003-000015838 20201301008000076 

  

TARO MARA GAEL CEVALLOS SA£NZ 

  

A 
cc 

  

  

      

  

NOTARIA) MARIA CABRELA CEVALLOS SANZ 

RAZON MARORAL 1 GO IOroR0ROTO 

  

  

  

  

  

    

  AAA RBA JR] 

 



OTAN MARIA DABRELA CEVALLOS SAIZ 
TARA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVEO 

 



CÓDIGO NUMÉRICO: 20201301006000076 

ABOGADA MARÍA GABRIELA CEVALLOS SÁENZ-NOTARIA 
PÚBLICA SEXTA DEL CANTÓN PORTOVIEJO.- RAZÓN: Que al 

margen de la matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE LA 
COMPAÑÍA DIAGNOSTICOS POR IMÁGENES HNOS LOOR 

GUADAMUD DIAGNOSTICENLOZA CIA. LTDA., celebrada el día 

veintinueve de mayo del año dos mil diecisiete, y que reposa en los 

archivos de la Notaría Pública Sexta del cantón Portoviejo, se sienta razón 

de la Cesión de Participaciones, celebrado el veinte de agosto del dos mil 
veinte. Se deja archivada y marginada en la matriz de la escritura pública 
que reposa en los archivos de la Notaría a mí cargo. DOY FE.- 

Portoviejo, 25 de agosto del 2020 

  

NOTAR PUCA SEX 
DE PORTO MEJO” 

 



  

  

  

  

  

  

    
  

    
O 
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_¿ HESSTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
UMITADA, 

    

  

15/097a0i 
0 — 
ano DESUIETOS MERCANTES 

  CESIÓN DE PARTICIPACIONES DECOMPAÑÍADE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA OCTAVA [PORTOMETO [20/08/2020 
DIAGNOSTIOS POR IMAGENES HNOS LOOR GUABAMUD 
DIAGNOSTICENLOZA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA, 
PORTOMEO 

  
  

  

    
  

  

DATOS ADICIONALES: 
NOAPUCA 

  

    

  CUMQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESANIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     
  

FECHA DE EMISIÓN: PORTOVIEI, 15 DÍNS DELMES DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

SRAEL LEONARDO ARMUOS BURNEO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE NARDOS Y AV 15 DEABRI, CENTRO DE ATENCIÓN 

Página dex 
Firmado Digitalmente por ISRAEL LEONARDO ARMLJOS BURNEO 
Registrador Mercanti del Cantón Portoviejo



  

Portoviejo, 20 de Agosto del 2020 
Sra. Ruth Guadamud Santana 
GERENTE DE DIAGNOSTICO POR IMÁGENES HNOS. LOOR GUADAMUD DIANOSTICENLOZA CIA.LTDA. 
Ciudad 

Sra. Gerente: 

Por medio dela presente nos permitimos informara usted que, debidamente autorizados por nuestras 
cónyuges, hemos transferido la totalidad de las 267(Doscientos sesenta y sete) participaciones de un 
valor de un US 1,00 cada una, que poseemos en la compañía “DIAGNOSTICO POR IMÁGENES HNOS. 
LOOR GUADAMUD DIANOSTICENLOZA CIALTDA.* 

A favor de la señora Ruth Mariana Guadamud Santana, con cédula de identidad 1301849450, de 
Nacionalidad Ecuatoriana y de Estado civil Divorcada. 
Esta transferencia la realizamos con conocimiento de causa y con el derecho de uso goce y usufructo 
ue nos corresponde, sn reservarnos ningún derecho, siendo nuestra responsabilidad por cualquier 
vilo redhibitoio que llegase a exist 

En consecuencia svase inscribir esta trasferencia en el Libro de Participaciones y Socios, su posterior 
comunicación ala Superintendencia de Compañas, de conformidad al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

CEDENTES. CESIONARIO. DE PARTICIPACIONES CEDIDAS. 
ESRGUE GEOVANNY LON RUTA MARIANA GUADAMÚO 267 
UADAMUO, SANTANA, 
GABRIEL DAVID LOOR SUADAMUO — | RUTH MARIANA GUADAMUD 287 

SANTANA. 
TOA 53           

Para el efecto adjuntamos copla de la escritura de la transferencia celebrada el día 20 del mes Agosto 
del año 2020, ente los cedentes yla cesonari ante el Notario N' OCTAVA de la Ciudad de Portoviejo. 

Atentamente 

ca 
ce osa 

   


